
iancurso ie Mcules Periodísticoiiyraiíaiiai!fmlireelTñoen España 
Organizado por lo Federación Española dê Cenfros de Iniciativa y íurismo con orregio c fas siguientes Bases: 

P.— Los artículos habrán de 
versar sobre la importancia del 
Turismo receptivo, las ventajas 
que su desarrol lo reporta al Tu
rismo nacional y la convenien
cia de fomento r io. 

2" .— Tan sólo podrán ser pre
sentados a l Concurso los artícu
los f i rmados y publicados en 
cualquier periódico de España, 
de su Zona de Protectorado en 
Marruecos y Posesiones, y los ra
diados por emisoras españolas 
dentro del p lazo comprendido 
entre el 1° de Enero y el P de 
Octubre del año en curso. 

3^.— Los autores de los res
pectivos artículos deberán en
viar, antes del 5 de Octubre pró
x imo, TRES ejemplares del per ió
dico donde se hubieren pub l i 
cado los t rabajos, o bien tres 
copias del artículo rad iado, 
acompañadas del cert i f icado de 

la Emisora en ei que conste el tí
tu lo del mismo, nombre del au
tor, fecha y emisión en que hu
biera sido rad iado. Todo ello d i 
r ig ido al Sr. Presidente de la Fe
deración Española de Centros 
de Iniciativa y Turismo (F. E. C. L 
T.) Bajos del Exmo. Ayuntamien
to, TORTOSA. 

4^.— El Jurado que dictami
nará sobre los trabajos presen
tados estará compuesto por des
tacadas representaciones de la 
l i teratura y turismo de di feren
tes regiones 

5*.— Se establecen los siguien
tes premios: Uno de DOS MIL 
PESETAS al autor del artículo 
periodístico mejor conceptuado 
por los miembros del Jurado y 
otro de MIL PESETAS para al que 
le siga en mérito. Asimismo se 
concederá un primer premio de 
DOS..M1L PESETAS a! .autor del 

mejor t raba jo radiado, conside
rado a lo vez desde ios puntos 
de vista l i lérano y turístico, fa
cultándose al Jurado para con
ceder un segundo premio de 
MIL PESETAS coso de requerir lo 
la importancia del ortículo ra
d iado que Je siga en méritos. 

6^.— Caso de no presentarse 

trabajos que, a juicio del Jurado 

sean acreedores a los premios 

ofrecidos, podrán éstos ser de

clarados desiertos, o bien d iv i 

didos entre más de dos trabajos. 

7*.— Cada autor podrá con
cursar sin l imitación en los t raba
jos que presente dentro del p lazo 
señalado. 

8*.— El fa l lo del Jurado será 
inapelable. 

9 \ — La presentación de t ra
bajos supone plena conformidad 
con las Bases precedentes. 

Certainen Hlslórieo - l i lerdr io 
Q U E C O N V O C A I A 

Biblioteca del Palacio de Peralada 

Paro \ü FestividGd de so Potfona Htro. Sro. del Carmen, del año 1953 
J3 A S E S : 

Los trabajos que se presen
ten en este Certamen, deben 
ser originales e inéditos, y te
ner como base un tema histó
rico de carácter ampurdanés. 

Su extensión no podrá ser 
inferior a cincuenta ni supe
rior a setenta cuartiüas, meca-
no0pfiadas a una sola cara y 
a Wáb¿e espacio. 

¿as composiciones que pue
dan ser presentadas en forma 
de poemas no deberán exceder 
de Jos cuatrocientos versos. 

Los premios que se conce
derán son ios siguientes-
Primer premio 4.000 pesetas 
Segundo » 3.000 » 
Tercer » 2.000 » 
Cuarto * Í.OOO > 
Quinto » 500 > 

La Biblioteca del Palacio de 

Peralada se reserva el derecho 
de publicación de las obras 
premiadas. 

Los originales deben ser pre
sentados por duplicado y re
mitidos eij un sobre cerrado a 
Biblioteca del Palacio de Pe-
ralada, Secretaria del Certa
men Histórico-Literario. El 
plazo de admisión termina a 
las doce de la noche del día 
primero de junio del año en 
curso. 

Los originales habrán de re
mitirse sin firma, con un lema 
que los distinga, y en sobre 
aparte, cerrado, el nombre y di
rección del autor. 

El Jurado estará formado 
por personalidades relevantes 
en el campo de las letras, y su 
fallo sobre los trabajos pre
sentados será hecho público 
antes del día 10 del próximo 
mes de Julio. 

La- apertura de los sobres o 
plicas, que contendrán el le
ma con el nombre y domicilio 
de los concursantes, se efec
tuará el día de la festividad 
de Ntra. Sra. del Carmen, en 
un acto de homenaje a las le
tras y a la historia ampurda-
nesas, convocado por la Bi
blioteca delPalacio de Pera
lada. 

Pueden concurrir a este 
Certaríten históricor literario, 
todos los historiadores, publi
cistas, poetas y, en general, 
todos los escritores que se 
propongan sujetarse a ¡as pre
cedentes bases. 

mm de HALMELLI 
ltepr»i«niaR<« SEBASTIAN 1«IESTRes 

ROGAD A DIOS EN CARIDAD 
P O R E L ALMA D E 

Francisca lélesias Remus 
FALLECIDO EL DÍA 18 DE MARZO A LOS 76 AÑOS 

DE EDAD. CONFORTADO CON LOS 

AUXILIOS ESPIRITUALES 

E . ! • . » . 

Sus afligidos íamUiares al recordar tan sensible pérdida ruegan a sus ami
gos y conocidos la asistencia a los funerales que se celebrarán D. m. el próxi
mo sáibado. día 28, a las 10 de la mañana, en la Iglesia Parroquial dé esta ciudad, 
por cuyo favor les quedarán eternaxnente agradecidos. 

San Feliu de Gpixols, marzo de 1953 

\m a ser Proniulgailas las Idenanzai; 
Himicipaks en inatería de EÉfii 

En la Secretaría del Ayuntamiento y en las horas hábi
les de oficina, he hallan de manifiesto, en período de infor
mación pública, \í\& ordenanzas municipales que van a ser 
promulgadas en materia de edificación. 

Ante la imposibilidad de transcribirlas literalmente co
mo habría sido nuestro deseo, damos a continuación un 
simple extracto y enunciado de las mismas para general 
conocimiento de nuestros lectores. 

Capítulo I. - Se ocupa del término municipal y de las 
zonas en que el mismo va a dividirse. A los efectos, pues, 
de aplicación de estas Ol-denanzas. el término municipal 
se considera dividido en dos zonas que. respectivamente, 
se denominarán Zona Urbana y Zona de Extrarrídio 

La primera es la destmada a la construcción de vivien
das, edificios de carácter comercial e industrial y edificios 
públicos. Comprende esta zona todo el espacio de! térmi
no municipal urbanizado, o afectado por los proyectos 
oficiales de urbanización debidamente aprobados. 

Dentro de esta zona urbana se establecen tres sub-zo-
nas que se designarán con los nombres de? -residencial, 
mixta e industrial. 

La residencial tendrá la sigyiente demarcación: un po-̂  
lígono, en el que quedan enclavadas los construcciones 
urbanas de las calles Huerta, Collao. Concepción. Médi
cos, Eras hasta Maragal), Iravesía San Isidro, San Isidro. 
San Ramón, Carretera de Palamós hasta Industria, hasta 
Forcas y desde San Elmo a San Pol por su parte de influen
cia marítima. 

La mixta comprenderá la línea de calles anteriormente 
mencionada hacia el norte, quedando delimitada por este 
lado con las de Bruch. Santa Magdalena, Marqués y línea 
del ferrocarril. 

La industrial comprenderá desde la última delimitación 
reseñada hasta alcanzar el resto de las edificaciones que 
existan o puedan existir en el término municipal. 

En la residencial no se permitirá la instalación de in
dustria aiguoa, procurando que en el más breve plazo posi
ble desaparezcan ias que en la actualidad se hallan en ella 
enclavadas. 

La zona extrarradio comprende toda la parte del tér
mino municipal no comprendido en la zona urbana. En 
dicha zona no se consentirán más construcciones que las 
propias de tal lugar, tales como las de carácter rural, ga
nadero, forestal, deportivo, chalets, o casas de campo uní-
familiares, edificios industriales y algunos de carácter pú
blico, tales como cftarteles, asilos-hospitales, sanatorios, 
etc. Estos edificios estarán siempre aislados. 

Capítulo II— Se ocupa de la clasificación y apertura 
de calles, alineaciones y rasantes, aceras y apertura de zan
jas. 

Capitulo líL— Dicta las disposiciones generales para 
la construcción de obras 

Capítulo IV — Se ocupa de las características que de
berán reunir todas las construcciones 

Y en los demás capítulos hasta el XI que lo completa, 
se habla del saneamiento, obras de reforma, edificios pú
blicos, forma de ejecutar las obras, edificios ruinosos, ro
tulación de calles e instalaciones industriales. 

¿Ha probado las galletas 

m a l L«s- mm 

De no haberlo hecho, 

l»4f»s ittiS ftmewtts Ksfa&lttiEÍliiHtnftM 

EL PRÓXIMO SÁBADO 

Galerías Carabela 
INAUGURA SU 

Exposición Permanente de Pinturas 
D E L A 

COSTA BRAVA 
Torren! Buch ÓLEOS 

Roca Délpech ACUARELAS 


